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Correspondencia particißctf.
,§c; ' ' .  atj^ipjöß

i.-;í{  Se sabe casi oficialmente que la intrusa regencia -cíe Es-
paña se halla en la mayor» coofusioiï.-La cliscordia re) na entre los
quería compone». El Siv Calderón consejero de casti l la se
presentó con los ¿poderes que supone serk' entregados por la
suprema autoridad i towió la .-presidencia ju'ntársdose al Arzo-
bispo de Tarragona, al ,coT5sñjert> More jon, y á los genera-
les Eguia y Grimarest. Mataflorida rehusa abawdónar el man-
do, él sostiene que Í,Q 'virtud de los poderes de que se ha-
lla-rervestido , no le es ^permitido reconocer aut.iridad algu-
na superior á la suya , y da mirar conio;, obrepticios cuan-
tos edictos y órdenes se le presenten relativos á anular ó
modificar sus poderes.

Todavia dura la lucha. La nueva regencia ha -
dò ya los oíiciales superiores que han de ir á encargarse
del mando del ejército de la fé en los Pirineos : El briga-
dier Lebrun, á quiea el gobierno con&itúeional de Espa-
ña no quiso emplear, debia tomar el mando de la division
de los facciosos acantonados en los Pirineos orientales ,  pe~
ro IVlütaflorida es inf lex ib le, se obstina en querer conservar
el uuiiido y no quiere reconocer á los que la regencia, en-, , .,  J r ü ' .
^'a'.

Se.asegura que el barón de Eróles no quiere reconocer
ni una ni otra regencia, que él ha llamado á muchos ; ofi-
ciales y que quiere hacer la guerra por su cuenta,

moi 33 ,  .  :

' :  '. ',  :,:. .'. ' ' ' ; '

Se asegura que han tenido que retroceder varios regi-
tnientos que venían á reunirse al ejército de observación de
los Picineo.s, ,a pausa de haberse insurreccionado uu depar-
tamento del interior.

Ha comparecido un pasquín en París en el que estaba
pintado Luís XVÍI i y el pequeño Napoleón. Este úl t imo
alargaba su mino y quitando la carona al primero, se la
colocaba en su cabeza , con un lema, que decía: Esía, ca-
roña es mia.

. T„,., . , r 7 f rLondres 5 de ¿febrero.
'  : : . "

Ea el discurso que ayer leyo| en la apertura del Parla-
mento á nombre del rey el lord Canning , se uotan las si-
guientes espresiones que dan bastante á conocer cuales sou
las ideas de S1 M;-B. relativamente á los asuntos de España«

»S. M* fiel á los principios que ha proclamado á la faz
del mimdo , y que constituyen la regla de s» conducta , 110
Jia querido tomar parte alguna ea ias negociaciones do Yet

- -

roua, que podrían ser miradas conio ima intervención en,
ÍQ»-.-asuDtos -interiores ele la España de parte de las Poten-
cias estrangera«. Desde este tiempo ha hecho S. M. y con-
tini'ta {i;«ciendy los mayores esfuerzos y empleando sus bue-
iw$ oficios para calmar Ta irritación que desgraciadamente sub-
si¡ste.:entre el gobierno francés y el gobierno español, y pa-
ra alejar,i si es posible, la Cíilatnidad de una guerra entre
la. Francia y ia España."

-  ' ' ;

o' i / i -  ' ' I  ' "  ' ' "
NOTÏCJA S NACIONALES .

.  f l ü : '  I

^- 1 7 n l V Vt 7Lindad lìeal i de Febrero.
-c(|.oü|' ' " " ! · ' ·: ' ' ' " ' ' - ; ''"' "* tí-8 _
eo¡ .Ayer ha entrado en esta capital de vuelta de su espe-í

ilició n nuestra milici a local vo luntar ia dé ambas armas, COH-
d;iicicndo un prisioaero de la facción .del Locho , que habiaa
apreendido en la venta de Peralvillo.

Ea indecible IQ macbo que trabajaron estos valientes eu
el .tiempo de su atiseucia. Iguales fatigas han sufrido y su-
fren las tropas deja milici a permanente que persiguen al
bandido. Este solo anda ya con 9 foragidos errante por laá
sierras. No se le dejará.de la mano hasta conseguir su total
estermiuio y restituir avesta provincia la tranqui l idad de que
tanto tiempo carece, por la petulancia y existencia de este
y, demás individuos d,e su infame y desmoralizada .horda.

CQJ¿U ^

.  Ñadí» se sabe del füccioso Locho. Unos dicen anda con
cinco hombres, otros con cuatro : mas lo cierto es que no
parece poY estas inmediaciones. Nuestra invicta milici a ha co-
gido en estos últ imos días dos facciosos de los escarriados do
la partida del iof i f rue, y sigue sin cesar trabajando en be-í
neficio de la causa de la l ibertad.

Esta noche sabemos se ha puesto en las cárceles una
guardia del provincial de Cuenca, à consecuencia de ciertas
noticias que llegaron á oídos de la autoridad superior. No-
sotros habíamos pensado justamente indicar alguna cosa sobra
el abandono de la policía interior de las cdrce'Ies'de esta
ciudad , asi como del corto estipendio de que gozan los al-
caides, y por consiguiente lo odiosos y nada lucrativos que

sson tales destinos .para los hombres de honradez y providad.
La opinión pública marca a los actuales alcaides como hom-
bres na 'à 'propósi to para el asunto. Asi pues , desearemos que
el ayuntamiento mejore estos particulares en lo que esté á
sus ítlcauces.

Quisiéramos también ae celase por saber quienes soa
los osados que nocturnaaisate 50 eaiplsaa en borrar los le-*
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C O R T ES E S T K A O R O I N A R I A S.

PRESIDENCIA DEL SE SOR ISTURIZ.
'

"Estracto do la sesión del ^6 de Febrero de l8ì3. ' '
I.cida y aprobada cl acta de Ia anterior, se leyeron vá-

rias felicitaciones que Ias Cortes recibieron con agrado.
Se ieyó el dictamen de la couiisioa especial encargada

de informar acerca del proyecto de decreto presentado pop:
el ge bien no en la sesión, de ayer.

fel Sr: Presidente 5 dijo que á las dos se procederia á
$u discusión.

reros que señalan vai ¡os capítulos de nuestra sagrada Cons-
titución. ; Ah viles y de que armas os valéis.'/

( Obser'V. Mánchese».)1  r '
Vinaroz io de Febrero.

Querido: /cuanto te hubieras divertido estos dias! Mas
cíe mil hombres de infantería y cerca cien caballos manda-?
dos por el Barón de la Llosa , escapado de la Ciudadela cuan-
do lo de Elio, y un brigadier manco, creo Samper, han cor-
rido toda esta comarca incluso Benicarló, de cuya vi l l a se
han llevado todos los caballos de los milicianos. Acá hemos
estado aguardándoles tres d ias; pero j con que entusiasmo/
Las disposiciones muy buenas: por la audit; i luminación ge*
nera I : veinte y dos retenes: aqui en casa había unos 20 de
Lorca con un of ic ia l, y otros que creo es cadete: aquellos
que te acompañaron hasta el Barco

Vosotros en vuestro fuerte ; los Cascaborros en la sala
de la vil l a con todo el Ayuntamiento tres noches ; y por la

a muchas rondas bien armadas de todas castas, y entre
ellos muchos patrones y labradores capitaneados por y otros,
y, por las ventanas de las casas muchísimos con trabucos, esco-
petas etc. : nadie sabe de donde han salido tantas armas, pues
ine aseguró el que estaba encargado ciel obús que ¡hay en
la casa de la vill a , que había repacidos ochenta mil cartu-
chos. Todo el mundo estaba deseando que viniesen los infa-
mes : ninguna inuger Se movió ni asustó: en ñn no qu is ie ron
venir y se dice si han tomado el camino de Morella.

Serrano oun está malo en Turtosá : perones embió ayer
tarde el gobernador de aquella plaza y el coronel de Canta-
bria con mas de 3oo hombres à nuestro socorro. Te aseguro
que todo ha sido diversion y si se hubieran obstinado eu
venir lo hubieran pasado muy mal.

Acaban de salir mis alojados con toda la tropa que ha-
]>¡en traído de Tortoáa, y l¡» de aqui en persecución de los
facciosos, y de Castellón también han salido: ahora queda-'
mos mas seguros que nunca, y el nuevo alcalde Salomo será
el mejor que ha habido nunca para todo. Hoy llega Carmina
con 8o hombres. {Caria particular.)

(Hemos insertado la antecedente carta no tanto por las
»oticias que contiene, como para hacer pública la patriótica
decisión de la heroica vill a de Vinaióz à lavor de las liber-
tades patrias. Los esclavos de la tirania jamas profanarán con
sá inmunda planta el pais de los-héroes ; ni se verán subyu-
gados, saqueados ni oprimidos por las hordas infames de esos'
bandidos qu,e se.t i tulan defensores del trono y del Altar fos
pueblos decididos que se armen y defiendan para cumplir el
sagrado juramento de Constitución ó muerte. En Cataluña
Porrero, Sta. Coloma de Queralt, Sellent y otros muchos pue-
blos han adquirido por su.noble decisión y, gloriosas dtífen-'
sas un renombre inmortal en los fastos de la historia de la
l ibertada mil otros pueblos en otras varias provincias de Ja
Península han secundado tan heroico ejemplo ; y los Reduc-
tores <Íel Constitucional nos gloriarnos de colocar entre ellos
à la -vill a de Vinaróz, y tr ibutar à sus patriotas moradores
el debido obsequio de la pública gratitud. )

.

La comisión de guerra presentó nuevamente redactados
algunos aitículos del projecto sobre la formación del estado
mayor, los cuales fueron aprobados. '

Se Discutieron y «probaron dos dictámenes de la comí-
sion de hacienda , relativos á la venta de géneros de lana
y algodón, legitimamente introducidos, prorrogándola poc
18 mçses mos.

Se declaró no haber logará votar, como proponía la
comisión del código de procedimientos, acerca de una expo-
sición de la diputación provincial de Barcelona.

Eran las dos ; los Sres. secretarios del despacho se ha«
m

liaban en el Congreso: se leyó por segunda vez el dictamen
de la comisión especial acerca del proyecto de decreto pre-
sentado por el gobierno en la sesión anterior.

Después de haber hablado sobre él los Sres, Romero
Valdés fu. Cayetano,) González Alonso , Arguelles, Rui«
de la Vega y los Secretarios del despacho de la guerra y
de la Gobernación de la Península ; se dio el punto por su-
ficientemente d iscu t ido, y seguidamente se declaró por unía,
nirnidad haber lugar á votar sobre ia totalidad del dicta«
men. -^

Se aprobaron los trece artículos de que constaba y las
adiciones hechas á los mismos por Varios Sres. diputados,
 Se leyó un oficio del Sr. Secretario de hacienda por

cont inuación à Ias propuestas que en el dia de ayer tuvo
el honor el gobierno de S. M. de someter á la delibera-
cion de las Cortes , remitiendo hoy otras adjuntas con el
mismo objeto. —Se mandó pasar á las comisiones reunidas de
Hacienda y Crédito público con urgencia.

El señor presidente anunció que mañana despues de là
elección de presidente , vice presidente y un secretario , con-
tinuaria la discusión de los asuntos pendientes: y levaaló U
sesión à las cinco y media.

~~

B A R C E L O NA ai DE FEB RE R O. oT

M A N D O M I L I T A R . '

Orden de la plaza para mañana.

General de dia el coronel D. Ramón Soler.
Gefé de mil ic ias de servicio el del séptimo batallón.
Rondas y cnutra-rondas el del mismo.
Principal de Atarazanas, para mañana: batallón de- Sre«;

oficiales, primera compañía, su general gefe el mariscal do
Campo D. Fermrdo Gómez de Butrón y coronel comandante
D. Luis Crcsini.

Esta tarde à las & sufrirá la pena de ser pasado por lai
armas ei cabecilla Francisco Coll, coronel de faccioso»
apreendido por las tropas de ia segunda división de esteegér-
cito , en el pueblo de Verges la noche del 7 del corrießte»
Un piquete de cada cuerpo tanto del egército como de «nil**
cias se hol lará en la Esplanada k las 4 7 inedia en punto p**
ya la formación del cuadro.— MOX.Ó.

ARTICULO I) 8 OFICIO.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Fernando séptimo por la gracia de Dios y por I*

Constitución de la Monarquía Española, Rey de las Espa-
nas , à todos los que las presentes vieren y entendieren , sa-
bed : Que las Cortes estraordinarias han decretado lo siguiente:
Las Cortes estraordinarias, usando de la facultad que se le*
concede por la Constitución , han decretado el siguiente re*
glamento para la formación de compañías de cazadores de la*
provincias, con destino a la persecución de facciosos y toda
clase de malhechores.

Art. i. Para perseguir á los salteadores de caminos, &<**
ciosos y toda clase de malhechores , y ausiliar á ias autor»-



dades à fin de conservar el orden público en las provincias,
$e autoriza à las diputaciones provinciales para qxue puedan
establecer provisionalmente partidas ó compañías de cazadores
voluntarios, ya de infanter ia, ya Ut caballería, según las cir-
cunstancias de cada una.

Art. 2. El Gobierno teniendo en consideración tas circuns-
tancias de cada provincia, y la mayor ó menor riecesidad
«le sacar las tropas que hubiese en> ellas, cuidará da que ten-
ga efecto .lo dispuesto .en el artículo anterior.

Art . 3. Las Diputaciones provinciales cuidarán de la admisión
tie los individuos que se ofrezcan á servir en estas compa-
"nias ¿part idas, y harán la elección de los sugetos que ha-
yan de mandarlas, con la aprobación del Gobierno; en el
concepto de que los gefes, oíicíale« , sargentos y cabos de
estos-ouerpos no tendrán mas consideración ui derechos que
los espresados terminantemente en este decreto , y los que
gozan los que sirven en las mil icias nacionales locales.

Para la organización de esta fuerza, y para arreglar su
servicio, dotaciones, vestuario y armamento , las mismas Di-
putaciones Provinciales propondrán al gobierno lo que esti-
men conveniente, y este podrá aprobarlo inter inamente.

Art . 4- Para la manutención de esta .fuerza las Diputacio-
nes Provinciales se arreglarán à lo dispuesto en el artículo
38 del reglamento de policía, pudiendo , à í'¡ijta de otros ar-
bitrios,, Valerse del repar t imiento entre los pueblos de la pro-
vincia , con proporción à su riqueza territorial, industrial , y
comercial.

, Art . 5. Los individuos que sirvan en estas compañías es-
tarán sujetos à ias ¡eyes penales del ejercito en todos los de-
litos ò faltas del servicio.

Art. 6.. No s e les --suministrarán raciones de ninguna espe-
cie , y solo d is f ru tarán del alojamiento ; pero los Ayuntamien-
tos deberán proporcionarles los víveres que necesiten, pagán-
dolos à precios justos y convencionales.

Art. 7. A los que sirvieron eu estas compañías , y les cu-
piere la suerte para el reemplazo del Ejército se les abona-
rá la tercer parte del tiempo que hubiesen servido en ellas
y la mitad si les tocare servir en la mil ici a activa , bajo lag
condiciones que te observan para los que sirven en esta
armas.

Art . 8. Si algún individuo de estas compañías fal'ecieres
en acción ó refriega con ficciosos ó cualesquiera enemigos de|
orden público, tendrán sus fami l ias el misma derecho que
las de los que sirven en el ejército á las pensiones ^estable-
cidas.
: Mádcid t'.<» de Febrero de 1820. — Javier de Isturiz, pre-
sidente.— Pedro Juan de Zulueta , diputado secretario. = José
Grases, diputado secretario.—Por tanto mandamos á todo8

los tribunales, justicias, gefes, gobernadores, y demás «u>
toridades, asi civiles corno militares y eclesiásticas, de cual-
quiera clases y dignidad , que guarden y hagan guardar, cum-
plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Ten-
dreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im-
prima , publique y circule. —Esta rubricado de la Real ma-
no.— En Palacio á 2 de Febrero de i8z3.—

De Real orden lo comunico à V. S. para su inteligen-
^ y <íue disponga su mas exacto cumplimiento. Dios guar-
de à V. S. muchos años. Madrid *  de Febrero de 182,3.—
Gaseo.

S. E. Ja Diputación provincial ha recibido dé D. Pedro
Maria Santalò, teniente de la compañía de milicianos vo-
luntarios de Menorca, el oficio que sigue.

»Escmo Sr. — Llevado- de mi ardiente deseo de sacrificar-
me en obsequio de la patria solicité de V. E. en el áft'o
anterior el correspondiente permiso para trasladarme à estas
provincias con una coluna de milicianas voluntarios de Ma-
hon, los cuales à impulso de mis insinuaciones ansiaban tam-

[3 1
b' ien contribuir al ésterminio de log malvados quo osaran le-
va n tar en Cataluña el infame grito de rebelión: V.E. siem-
pre dispuesto á escuchar la voz de los amontes de su pa-
tr i a , acogió gustoso nuestras súplicas, y for su oficio de
14 octubre tuvo à bien deferir á 'nuestros deseos«

En gracia al permiso de V. JK. be .disfrutado la satisfac-
ción de hallarme empleado Cuatro meses en persecución da
los nía I v.idos que1 infestaban este 'hermoso pais, y lié procu-
rado por m i par te corresponder dignßrnente a los intencio-
nes y deseos de V. ü. , sin haber causado por e>slo nin-
gún gravame n ,. pues no he quer ido disfrutar sueldo algu-
no. En el dia por efecto del nuevo enganche que poiana
año está empfeudieíulo di Eso mo. Ayuntamiento Constitució
nal., ó ¡nas bien por efecto de que ya no es tan necesaria
là presencia de los patriotas Mahonescs, se retiran la mayo,,
parte de estos al seno de sus familias q-tie han dejatjo aban.
donadas,; y yo .que he sido acaso el t ín ico agente que ba
escitado su aqi(o,y p:»ra venir aqui, rna veo también en la
¡precision de regresar á Menorca , á desempeñar a l lí el em-
(pleo.de comisionado especial del crédito público que el Go-
.bíerno me había conferido antes de mi venida ; me separo
.con sentimiento de este suelo que viene à ser el .centro
del patriot ismo , pero me separo al misino tiempo dejando
.uq, voluntár io pagado por mi , mientras duren las aòtuales

, y me separo eo fin con la resolución firma
de volar al socorro de la Patria en donde quiera que se
.considere necesaria mi asistencia ; Sírvase V. E. pues teoer
.¿siempre presentes estos votos que ¡amas verá V. E. desmen-
tidos , y conforme à ellos cuente V. E, con un soldado mas,
siempre que así lo ecsija la consolidación y conservación de
las libertades patrias*

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 18 de Fe-
brero, de iSíS,— Escmo. Sr. = Pedro María Sautaló.

S. E. resolvió.contestarle en estos términos. — Ciudadanoí
con la mas pura emoción de gozo y gratitud ha visto esta
Diputación provincial los generosos y patrióticos sentimientos
que manifestáis en vuestro olicio de 18 del corriente. Muy
grata le fuera ya la noble resolución de venir con vues-
.tros compañeros de armas á esperiraentar los peligros y
privaciones de la guerra en estas provincias que se vieran ínun-
^dadas de facciones liberticidas. Muy gratos le han . sido tam-
bién los servicios, que à la por de los milicianos de Menorca
habéis prestado á la causa de la Nación : pero el despren-
dimiento con que al separaros de este suelo, habéis deter-
minado dejar un voluntar io mantenido à costa vuestra por
"mientras duren las actuales circunstancias , y la promesa de
volar otra vez personalmente al socorro de la patria , siem-
pre que se considere necesario ; son dos poderosos motivos
que aumentan en alto gr"ado el profundo agradecimiento <le
tjue esta corporación se mira poseída.

Recibid, pues, ó generoso ciudadano, las gracias quo
os tr ibuta en nombre de la provincia que representa ; y He
vad con vos la seguridad de que jamas vuestro nombré po-
dra ser escuchado en ella sin el interés que inspira el ver-̂
dadero patriotismo.

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 20 de Febre-
ro de 1823.—Siguen las firmas.

Y de orden de S. E. lo hago manifiesto al público. Bar*
celona 2i de Febrero de 1823.—Cayetano Roviralta, $e--
cretario.

Aunque la Junta Nacional de Comercio luego de ha-
bérsele comunicado por la autoridad competente el decre-
to de las Cortes de 8 del último Enero, envió una comi-
sión de cuatro individuos de su, seno para hacer entrega à
S. E. la Diputación Provincial de todos los establecimientô
escuelas, y dumas dependencias que hasta ahora habían sido
propias de a¡¿uolla corporación : pomo oíadiaba ¡ y inedia



auu la circunstancia de no hâter recibido S. E. de oficio el
precitado decreto, resolvió que los Sres. de aquella Junta
continuasen desempeñando interinamente, y como en comi-
sión , las funciones de que habían estado encargados hasta
el presente, à fi n de que no quedasen estas interrumpidas

ni siquiera por un momento.
Y de orden de S. .E. lo hago manifiesto al público. Bar-

celona 20 de Febrero de 18z3.-¿-Cayetano Roviralta secretario.
1

 . , . __—_. . . : . s.'j  ¡ (i

En el uAmero 43 de este periódico dimos una sucinta
idea del entusiasmo patriótico de los quintos llegados en los
dias anteriores : aquellos quintos fueron conducidos desde
Madrid á esta por el benemérito comandante del batallón de
IWbastro D. JNicoIas M inus i r¿ en número de 800: los tra-
jo, como d i j imos, entusiasmados y animodos del mejor espí-
ritu" ; y en siete dias que ha permanecido en está plaza,- con
solo eì ausilio de dos ó tres oüciáles de gu cuerpo , ha ins-
truido â 33o de ellos que pertenecen á su regimiento de
Jkrbastro ; los ha armado, parte con fusiles entregados aquí
cíe orden del general en gcfe del egército, y par te -con lo
que ha hecho componer dé los iuútiles que el cuerpo teorias
les ha repartido también fornituras, morriones, cantimploras:
y algunos sables que tenia el cuerpo en su.-almacén. El re-
sultado es; que en siete dias hemos visto à 33o quintos en-
trados en la plaza salir de ella, por la actividad y celo de1

patriota Minu&i r convertidos en 35o soldados que unidos à otro«
trescientos y tantos que componen la fuerza del batallón en
el dia , formarán un total de 700 y mas hombres capaces j'a

de hacer frente à toda c tase do enemigos.
Hallamos ua singular piacer en hacer publico el celo y

actividad del digno comandante de Birbastro , y si no temié-
ramos ofender su delicadeza mayores serian aun nuestros elo-
gios. En itna época tal como ía presente eú que si queremos
ser libres es preciso no olvidemos la necesidad en que
estamos de aumentar las filas de los valientes de
de nuestro ejército , que á costa de tantos sacrificios han
dado tantos dias de glória à la Patria ; no es inútil recorda
que aquellos á quienes se confia la instrucción de los qiiint
tos que son destinados á sus cuerpos , deben imitar el ejem-
plo de Minusir , y hacerlos lo mas pronto que sea dable
ciudadanos útiles para ia defensa de las patrias libertades

m

: ¿«I : . .
En el articulo de Variedades inserto en los números

de ayer y anteayer, titulado : ideas de los antiguos y mo-
dernos comuneros , qae estradamos del Analizador Tarraco-

nense; cometimos una inecMctitud que nos apresuramos á rec-
tificar. Dijimos que el derecho ̂ de unión murió con Lanuza:
el derecho ó privilegio de la union/&Q. que disfrutaban los
Aragoneses , y cuyo objeto era oponerse abiertamente á la
usurpación que hiciesen- el Rey ó sus ministros de ios fue-
ros y libertades del Reyno hasta potleríe destronar y elegir
otro enx su lugar, fue abolido por las cortes de Aragón en
i348. Entonces quedó el privilegio de justieia, cuya auto-
ridad para proteger la libertad civil y seguridad personal de
los ciudadanos era inmensa, hasta tener el derecho de ca-
pitanear á los Aragoneses contra el Key ó su sucesor, si iu-
troducian tropas estrangeras en el Rey n o. Este privilegio,
jpues, fue el que acabó con Lanuza , últ imo Justicia , cuan-
¿o] Felipe 2.° envió los soldados castellanos que sujetaron
Zaragoza, después de haber reto el ejercito que aquel maji-

daba.
i-ßiil «1

AVISOS.

' ,
.
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El Domingo próximo dia a3 se continua la entrada

al desierto de PP. Capuchinos de Sarria para las señores mu-
geres7, pagando cuatro cuartos por persona de ambos sexos:
advirtiendo que podrán- venir con toda segundad porque se

tomarán todas las medidas al caso. Sarria 20 de Fehrerq i]«
j8a3. === De acuerdo del Ayuntamiento.—Pedro Jarier secre-

ta rio.
— El que quiera comprar una casa de campo con una

mojada de huerto , circuido todo de pared , y una viña da
dos mojadas y media, ¿» la distancia de media hora de esta,
c iudad, y junto al camino de S. Gervasio; podrá confenrso
con su dueño que vive en ia calle den Robador, cosa nú-

. . . ' '  -"i. "  '  . > * » '
mero 27 en el primer piso.

— De la calle del Hospital, donde paraba la Diligen-
cia, saldrá todos los dias un coche para Reus y su carrera.

— Ramón de Baños patrón de la polacra S. Francisco da
Paula sale paia Málaga, y admite carca y pasaeeros.t¡ : id ° .J. a J r < .., &

 , . ofij-X)itoó ;

Embarcaciones entradas anteayer.: en este Puerto.
Españoles.

De la Habana y Cádiz en ïoj? días'el bergantín López
Baños de IDO toneladas su capitán D. Pablo López y Rì'u
bell, con'azúcar, cueros, algodón y otros géneros á varios,,

De Valencia y Tarragona en 6 dias el laúd S. Antonio
de ii> toneladas su patrón Vicente Sister , con arroz, ha*
riña" y oíros señeros á varios. ',<

<J o

De,Cullera y Tarragona en 6 dias el laúd Virgen del
Lidon de 20 toneladas su patrón Salvador Silles, coa naraá-
jas de su cuenta.

De Sevilla, Cádiz y Almuñecar en 35 días el laúd S,
Antonio de io toneladas su patrón Pablo Semat, con a r be*
jas , higos , algodón y garbanzos de su cuenta.

De la Cortina y Muiia en 55 días, el laúd Ángel de
la Guarda de 3o, toneladas,'su patron Francisco Maristany, coa
trigo y mahiz de su cuenta.

De Alicante, Dénia, Vinaróz y Villanueba en i3 dias
el laúd S. Antonio de ¿5 toneladas su patrón Bautista Bis-
quert, con trigo.

De Vigo en i3 dias la polacra Concepción de 6o to-
neladas su patrón Silvestre Risech, con sardina y abichue?
las a varios.

De Cádiz en n días el londro S. Antonio de 5o to-
neladas su patrón Salvador Fàbregas, con har ina, cacao y
otros géneros à varios. Coaduce de transporte 84 individuo*
entre tropa y quintos.

Danés.
De Copenhague en 43 dias el bergantín Mercurio de

128 toneladas su capitán Christian Ihlen, coa bacalao y pézw
palo à los Sres. Gironella é hijos.

Sardo.
De --Genova--, Sahona, Niza , Marsella , Cette y Agde en

43 dias la Falúa Concepción de 3ü toneladas su capitán Án-
gel Asuusio , con trigo, arroz, harina y abichuelas de trán-
sito. -

ídem ayer.
De Valencia y Tarragona en 5 dias el land Sto. Cris-

to de ii toneladas su patron Felipe Domine, con trigo jr
seda.

- .  "  . -

T E A T R O .
Hoy la compañía española ejecutará la comedia en 3 acw

tos, Las segundas nupcias, ó sea: los daños que acarrea una
imprudente condescendencia. Bayle ; y la pieza nueva en un
acto: El sitio y toma de ios fuertes de la Seo de Urgel
por el valiente General Mina. A las 6 y 1/2.

CAMBÏOS .
Londres : de 37 y 3 cuartos à 38.
Paris: 15 8o cent.
Marsella: i5 , 65 cent.
Madrid : d i y medio à 2 p.c. daño.
Valencia: i p. c. id.
Alicante : i y medio p. c. id.
Reus: medio p. c. ¿d.
Tarragona : un cuarto p. c. id.
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